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AVISO PARA OPORTUNIDAD DE EMPLEO EN EL SERVICIO CENTRAL 

 

 

TÍTULO DEL PUESTO:     DISEÑADOR(A) GRÁFICO 

 

SUELDO BÁSICO MENSUAL:          $3,250.00  

 

LOCALIZACIÓN DEL PUESTO:    Oficina de Administración de los Tribunales 

                                               Oficina de Comunicación  

 

FECHA DE APERTURA:     5 de junio de 2025   

 

FECHA DE CIERRE:     30 de junio de 2025   

 

 

PREPARACIÓN ACADÉMICA INDISPENSABLE Y EXPERIENCIA DESEABLE 

 

Bachillerato en Artes Gráficas y alguna experiencia en materia de artes gráficas. 

 

NATURALEZA DEL TRABAJO Y CARACTERÍSTICAS DE LA CLASE  

 

Trabajo técnico, especializado y artístico relacionado con la creación y diseños de artes gráficas en 

la Oficina de Comunicación del Poder Judicial. 

 

EJEMPLOS DE TAREAS DE LA CLASE: 

 

• Desarrolla, diseña y prepara el material gráfico solicitado para apoyar las iniciativas de todas 

las dependencias judiciales, incluyendo el material promocional y/o educativo del Poder 

Judicial. 

 

• Crea y realiza diseño de artes para actividades y eventos, tales como invitaciones, banners, 

arte de podios, backdrops, informes, opúsculos, hojas informativas, boletines, carteles y 

afiches, entre otros. 

 

• Desarrolla, diseña y prepara gráficos a utilizarse en redes sociales y otras instancias 

predeterminadas. 

 

• Ofrece asesoría y recomendación sobre presentaciones visuales y artes gráficas al personal 

que lo solicite. 

 



AVISO PARA OPORTUNIDAD DE EMPLEO EN EL SERVICIO CENTRAL  

DISEÑADOR(A) GRÁFICO                                                                                                                                                                                                     2 

 

COMO SOLICITAR: 

 

Las personas interesadas deben enviar su resumé a la Sra. Ileana Báez Bravo, Directora de la 

Oficina de Comunicación, al siguiente correo electrónico: Ileana.Baez@poderjudicial.pr.  Para 

obtener información adicional pueden comunicarse a la Oficina de Comunicación al (787) 641-

6600, extensión 5118. 

 
EL PODER JUDICIAL DE PUERTO RICO NO DISCRIMINA POR RAZÓN DE EDAD, RAZA, 

COLOR, SEXO, NACIMIENTO, ORIGEN, CONDICIÓN SOCIAL, ORIENTACIÓN SEXUAL, 

IDENTIDAD DE GÉNERO, IMPEDIMENTO FÍSICO O MENTAL, CREENCIAS POLÍTICAS O 

RELIGIOSAS, CONDICIÓN DE VETERANO(A), POR SER VÍCTIMA O SER PERCIBIDO(A) 

COMO VÌCTIMA DE VIOLENCIA DOMÉSTICA, AGRESIÓN SEXUAL O ACECHO, O POR 

SERVIR O HABER SERVIDO EN LAS FUERZAS ARMADAS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.  
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